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5395 ORDEN de 28 de febrero de 1992 por la que se dl~finen el
ámbito de ap!ícación. las condiciones técnicas m(nimas de
cultivo, rendimientos. precios y fechas dc slIscripc/rin, el1
relación con el ,-~eguro Combinado de Peárisco e Incendio
en Cereales de /m'ierno, comprendido e1'1 el Plan Anua! de
Seguros Agrarios CombinadO!'> para el l'jercitio /992.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de
l Q91, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros; de fecha 29 de
novíembre de 1991, en lo que se refiere al Seguro Combinado de
Pedrisco e Incendio en Cereales de Invierno y a propuesta de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

ArHculo 1. El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Pl'drisco e Incendio en Cereales de Invierno, abarcará todas las parcelas,
tanto de secano como de regadío, cultivadas de cereales de invierno, que
se encuentren situadas en todo el territorio nacional.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cult.ivadas por un mismo
agrkultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, cooperativas, etcétera), Socie
dades mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etcétera) y comunida
des de bi~nes, deberán incluirse obligatoriamente en una única declara
('ión de seguro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes puedul ser claramente
identiticadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes.
l'ercas. zanjas. setos vi vos o muertos. accidentes geográficos, caminos.
etcékra), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tlerras todas y
cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferente~.

ArL 1. Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades de los cultivos de cereales de invierno: Trigo.
cebada, avena, centeno y triticale. destjnados a la obtención exclusiva
del grano y las producciones obtenidas en parcelas de multiplicación de
semilla' para la 'obtención de semilla certificada. siempre que todas estas
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

:\. estos efcctos. se consideran como parcelas de multiplícación de
semilla certificada. aquellas que cumplan con todos los requisitos
establecidos en el Reglamento Técnico de Control y Certificación de
Semilla de Cereales y que pertenezcan a productores autorizados o a
agricultores colaboradores de dichos prodw:torcs. Dicha condición
deberá ser justificada documentalmente en caso de que sea exigida por
el asegurador o por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

Asimismo, son asegurables, los culti-vos en parcelas que reuniendo
las condiciones establecidas en los párrafos anteriores. hayan sido
anuladas en el Seguro Integral de Cereales de Invierno.

El aprovechamiento ganadero, en verde o pam forraje, realizado ron
posterioridad al ahijamiento del cereal.. conlleva la pérdida al derecho a
la indt'mnización en caso de siniestro, corn~spondiente a la parcela
objeto de su aprovechamiento.

No son producciones asegurables:

Los cultivo~ en parcelas destinadas a experimentación o ensayo,
tanto de materIal vegetal como de técnicas o practicas culturales.

Los cultivos en parcelas que se encuentran en estado de sensible
abandono.

Los cultivos en parcelas dC'itinadas a pasto~ o a la obtención de
forrajt'. .

Estas producciones mencionadas quedan, por tanto, excluidas, en
todl~ caso, ~e la.cobertura de eSIe Seguro, aun t'uando por error hayan
podido ser mclUldas por el tomador o el asegurado en la Declaración de
Seguro.

, An.. 3. Para el/los cultivo/s .cuya producci6n es objeto ~e1 Seguro
Comhwado de Pednsco e IncendIO en Ccn'alesdc Invierno, s(' ümsidc
mn condiónes técnicas minimas de cultivo, las siguientes:

'-1) Preparación adecuada del terreno antes. de ck-cruar la slnnbra.
mediantL' las labores precisas para obtener unas favorables condICiOnes
para la germinación de la semilla.

b) Realización adecuada de la sicm~ra, atendi<..'ndo a la o~ortuni
dad de la misma, localiz3Clón de la semIlla en el terreno, denSIdad de
h, misma. idoneidad dI..' la espcci" o variedad de acuerdo con las
condiciones ambientales de la zona y utilización de la semilla en un
estado sanitario aceptable.

e) Abonado dd cultivo dc· acuerdo con la~ caracteristicas del
lerreno v las necesidades del cultivo.

d) tontrol de malas hierbas con el procedimiento y en el momf,nto
en que Sl' consideren oportunos. .

C) Tratamientos titosanitarios en forma y número necesanos para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

t) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío.
salvo caLlsa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto s<.?brc
lucha antiparasitaria y tratamiento integrales como sobre medIdas
cullurak'i- o preventivas de carácter titosanitario.

Lo anteriormente mdícado \'., con ':arácter generaL cualquier otra
prjetieu cul1ural que se utilice, deberá re-alízarse según lo establccido en
cada comarca por el buen quehacer del agrícullOf y !~n concordancia con
la producción fijada en la Declaración de Seguro.

[n (a<"o de deficiencia en el cumplimiento de las condiciont's técnicas
mi'n¡m<i~ de cultivo. el asegurador podrá reducir la Indemnización en
proporción a la importancia de los danos derivados de la misma y el
grado Uf culpa del asegurado.

Arl. 4. Quedará de libre fijarión por el asegurado el rendimlento a
consignar para cada parcela en la Declaración de Seguro, no obsta~te-, tal
rendimiento deberá ajustarse a las C'spcrenzas rcales de prodUCCión.,

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producclón
declarada en alguna/~ parcela/s, <;e corregirá por acuerdo amistoso entre
las pUles De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5. Los precios unitarios a aplirar para las distintas variedades
v únicamente a efectos del Seguro Combinado de Pedrisco e Ince-ndio en
("creales de InVierno, pago de primas e importe de indemnizac~onesen
caso de sinil.~stro. Sl.?r5n elegidos libremente por el agncultor, teniendo en
cuenta los siguientes límites máximos:

Precio a efedos del seguro:

---~_._~~

Trigo duro
Trigo blando
Ccbada
A,ena
Centeno
Triticale
Mezclas dI.:

riores

Ex<.:epcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agranos podrá
proceder a la modificación de precios, prevIO informe de las Comisiones
Provinc¡ak~s de Seguros Agrarios J de acuerdo con la «Agrupación
EspailOla de E.ntidades Aseguradoras dt' los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anónimm,.

:\rt. 6, Las garantías del Seguro C()mb1l1ado de Pednsro e IncendiO
en Cereak~ de Invierno se inician con la toma de efecto una vez
fi nalizatio el período de carencia y no antes de la aparición del estado
f'I.;[;olog¡co «1))) (lre~ hojas Yisihles) CR al menos. el 50 por 100 de las
plantas de la parcda asegurad;'!.

Lns garanlias finalizarán, para e:1 riesgo de pedrisco, en el momento
de la recolección o, en su caso, cuando 1::1 cosecha akanrc el tanto por
cienlo de humedad adecuado o necc..ano para su realúación y para el
ricsg1J dc Incendio {'n el momt'mo en que s'~ haya trasladado el grano
hasta el granero
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En todo caso, el período de garantía finalizará para ambos riesgos
en las fechas límites siguientes: ' •

- J5 de agos~o de 1992: Murcia, Extremadura, Andalucía y Canarias.
- 30 de septiembre de 1992: Resto del territorio nacional.

. ~rt. 7. Teniendo en.cuenta los períodos de garantía anteriormente
l~dlca~os y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
eombmados para 1992, e~ período de suscripción del Seguro Combi
nado de Pedrisco e IncendIO en Cereales de Invierno, se iOlciará elIde
mar~o de 1992 y finalizará el I de junio de 1992, en la Comunidad
Au~onC?r:na de Murcia y el 15 de junio en el resto del ámbito de
apJ¡c3C1on.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de cereales de
invi<:-rno. ~~tuadas en distintas provincías, la formalización del Seguro
<:on IpduslOn de todas ella~, deberá _cf~ctuarsedentro del plazo que antes
tmahcl' de entre los antenormente fijados para las distintas provincias
en que se ~ncuentren dichas parcelas.

Excepcl0nalmet:tte, l~ Entidad Estatal de Seguros Agrarios, podrá
proceder a ,13; modIfica~ló~ del período de suscripción, previo informe
de la~ Comlslon~s Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anónima».

La entrada .en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
s~ pagl!e la prima por el tomad?r del Seguro y siempre que previa o
slmultaneamente ~ haya (ory:nallZad? la Declaradón de Seguro.

En c?!1secuencl3;, carecera de ,vahdez y no surtirá efecto alguno la
declaranon ~uya prIma no hay~ sido pagada por el tomador del Seguro
den~ro de dicho plazo. .Ex.cepclOr:almente, para aquellas Declaraciones
de Seguro que ~ formalicen el últImo .día del período de suscripción del
Seguro, se conslderará como pago válido el realizado en el siguiente día
h¡jhil al de finalización de la suscripción.

.\r1. 8. ,~ef~~tos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para l,a aplicaclon ~e la ,Ley 87/1978 sobre los Seguros Agrarios
Combllludos. se considerara como clase única los cultivos destinados
tant?_ a la producción de grano como a la producción de semill~
cc:r~Jllcada. de- cereales de invierno: Trigo. cebada, avena, centeno,
lnllcalc y sus mezclas.

En consecue.ncia, el agricultor .que suscriba este Seguro deherá
aSl.:gurar .Ia totalidad de las prodUCCIOnes asegurables que posca dentro
dd amblto de aplicación del Seguro,

Art. 9. La Entidad Fstatal. ~c Seguros Agrarios desarrollará las
funCIOnes: de fomento y dlvulgaClon del Seguro Combinado de Pedrisco
e IncendiO en Cereales de InVierno, en ·el marco de los convenios
establecidos o que se establezcan a este fin, o bien recabando la
colahoración de - los Organismos de la AdministraciÓn del Estado
autollóm~ca y local,.de las Organizaciones Profesionales Agrarias. de la~
Cooperativas Agrana~ y de las Cámaras Agrarias.

Art: 19. La. Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizara las
actuacIOnes precIsas para la aplicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrara en vigor el dia siguiente al de: su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Madrid, 28 de febrero de 1992.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

ORDEN de 28 defehrero de 1992 por/a que se dt:fin('/1 el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mlnimas de
cultiva, rendimientos, precios J' fechas de suscripCión en
relación con el Seguro Combinado de Helada y Pedrisco (-'n
bróculi c01nprendidl~ en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejerCIcio 1992.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1992. aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991. en loque se refiere al Seguro Combinado de Helada
y Pedrisco en bróculí, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios, dispongo:

ArIículo 1.° El ámbito de aplicación del Seguro Combinado dc
Helada y Pedrisco en bróculi lo constituyen las parcc-las destinadas al
tultivo de bróculi que se encuentren situadas en las provincias relaciona
das en i.'l anexo 1 adjunto.

Las parcelas objdo de aseg~ramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en comun por entidades asociativas agrarias
(sociedades agrarias de transformación. cooperativas, etc.), sociedades
mercantiles (sociedad anónima, limitada, cte.) y comunidades de bi('nes.
deberán incluirse obligatoriamente, para cada dasi.'. en una unica
declaración de se~uro.

A los solos efectos del seguro se entiende por:
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

idcntificad~spor cualq.uier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas. scto'S V1VOS o muertos, aCCldentes geográficos, caminos,
etcétera) o por ('ultiyos o variedades diferentes o por fechas de siembra
o trasplante del mismo cultivo. Si sobre una parcela hubiera cesiones en
cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
~crán reconocidas como parcelas diferentes.

An. 2.° Es asegurable la producción de bróculi en todas sus
variedades, entendiéndose como producción únicamente las pellas
principales y secundarías o laterales que sean susceptibles de recolección
dentro del período de garantía establecido en el anexo 1, y siempre que
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta.

b) Que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
r) Que el ciclo productivo corresponda a una de las cinco modali

dades .que se establecen en el anexo JI.
No son asegurables:
Las plantacíones dedicadas al autoconsumo de la explotación situa

das en huertos familiares.
Los semilleros.
Art. 3.° Para el cultivo eu}'a produtción es objeto del Seguro de

Helada y Pedrisco en brócuh se consideran condiciones tecnicas
mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra o
trasplante.

b) Abonado dí.' acuerdo con las características del terreno y las
neccsidades del cultivo.

c) Reali¿ación adecuada de la Siembra () trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
Siembra o plantai..'km. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias conveniente:,; para el bucn desarrollo del cultivo.

d) Control di..' malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos,

e) Tr<:ttamic-ntos titosanitarios en forma y número nen'sarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suticientes en las plantaciones de regadío,
salvo ('ausa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas scan dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter titosanitano.

Lo anteriormente indicado y, con caracter generaL cualquier otra
prádir3 cultural que se utilice dcberá realízarse segun 10 establecido en
rada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mini mas de cultivo el asegurador podrá reducir la indemnización en
propon:ión a la importancia de los L1<:lIios derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

, Art 4.° El agricultor deberá fij¡\f en la declaración del Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en bróculi como rendimiento de cada
parcda el que se ajuste a sus esperanzas reales de producción.

El rendimiento vendrá fijado por la producción de pellas principales
y laterales, en su (JSU, que sean susceptihles de recolección dentro de las
garantías del seguro.

Si la agrupación no estuviera dc acuerdo con la producción declarad¡-¡
en algunajs parcela(s se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes_
De no producirse dicho aClik.~rdo corr~sponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Art.5.0 Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y úni<.'amente a efectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
bróculi, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de
siniestro serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en cuenta
sus esperanzas de calidad y con el limite máximo siguiente:

Todas las variedades: SS pesetas/kilogramo.
Para el calculo de las indemnlzaciunes por pérdidas en calidad se

entc~dC'rá q!!e los precios que tiguran en la declaración de seguro son
preclOs mediOS pondt'radus por <.'ahdades en cada parcela.

Art. 6.° Las garantias del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en bróculí se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo
de carencia y nunca antes del arraigo de las plamas una vez realízado
el trasplante. y si se realiza siembra directa a partir del momento en que
las plantas tengan la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha mas temprana de las rclaciona
<.h1S a continuación:

En el momento de la reco!t'cción. (uando la producción es s\.'parada
de la planta y. en su defecto. a parllr di..' que sobrepase su madurez
GI111c'Tl·ial.


